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COMUNICADO 
LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR





Bogotá. D.C.,  

Señores
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA <<SUR, CENTRO O NORTE>>
NIT. No. <<NIT>>
Dirección: <<DIRECCIÓN>>
<<Ciudad>>

Email: <<EMAIL>>

Asunto: Comunicado Levantamiento de Medida Cautelar de Inmueble
            <<CHIP>>
            Deudor: <<NOMBRE>>
            NIT. / C.C. <<NIT/C.C.>>

Respetados Señores:

Les informamos que este Despacho mediante Resolución No. <<No. Resolución>> de fecha <<FECHA>>, este despacho, decretó el desembargo del predio ubicado en la <<DIRECCIÓN>>, con matrícula inmobiliaria No. <<No. Matrícula>> embargo que fue comunicado con el Oficio No. <<No. De Oficio>> del <<FECHA>>, el cual se encuentra registrado en la Anotación No. <<No. Anotación>> del folio de matrícula inmobiliaria a nombre de <<NOMBRE VIGILADA>>, identificada con NIT. /C.C. No. <<NIT. /C.C.).
En consecuencia, de lo anterior, sírvase proceder de conformidad y expedir la correspondiente certificación dirigida a esta Oficina.

Es pertinente indicar que no se aporta formato de calificación, conforme con lo dispuesto en la Resolución No. 7644 de 18 de julio de 2016, la cual dispone en su artículo segundo numeral 3 ¨Entiéndase como formato de calificación para los documentos sujetos a registro: (…) 3 Acto Administrativo: el contenido del acto administrativo emitido por la autoridad competente con el cumplimiento de los requisitos de ley¨.

La confirmación de este desembargo puede ser realizada con el funcionario de la   Oficina Asesora Jurídica – Grupo de Cobro Coactivo <<NOMBRE>> al correo electrónico xxxxxx@supervigilancia.gopv.co.


<<NOMBRE JEFE OAJ>>
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA
FUNCIONARIO EJECUTOR

Anexos: Resolución <<Resolución>> del <<Fecha>> en dos (<<No. Folios>> folios
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Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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